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¡Superintonga; 
mañas. la ce: 

SEÑOR: so Pi 06 MAR 2008 
SUPERINTENDETE DE :COMPAÑIAS. Fórey a 19h00 

ESO de Sociedades! 
Yo, MARUJA SOFIA GALLO CAZA, en mi calidad de GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA DE VOLQUETAS VIRGEN. -DEL:CINTO.TRANSCINTO S.A., ante : 
Usted respetuosamente comparezco y digo: . 

1.- Con fecha 30 de noviembre del año 2.007.,: las señoras ERCILIA MARIA ROBLES 

ESPINOSA, portadora de la cédula de ciudadanía número 110172609-7, en su calidad 
de cónyuge sobreviviente; LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 171372810-1, en su' calidad de hija; MARIELA ANGELA 
PACHECO ROBLES, portadora de la cédula de ciudadanía número 171646612-1 en su 
calidad de hija y la señorita SOFIA NATALÍ PACHECO ROBLES, 'portadora «dela 
cédula de ciudadanía número 172202305-6, con los documentos :legales pertinentes 
ponen en conocimiento el fallecimiento del señor CRISTOBAL COLON PACHECO 
CAMACHO, cónyuge y padre de las comparecientes respectivamente, quien en vida 
era accionista de LA COMPAÑÍA DE VOLQUETAS VIRGEN DEL CINTO 
TRANSCINTO S.A., propietario de 25 acciones del valor de un dólar cada una, que 
equivale al 1.85% del 100% del capital social de la empresa. 

2.- De conformidad con el acta de Posesión Efectiva de fecha 23 de agosto del 2.007, 
legalmente inscrita el 29 de agosto del 2.007, se desprende que al fallecimiento de 
CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHO, quedaron como únicas y universales 
herederas sus tres hijas LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, MARIELA ANGELA 
PACHECO ROBLES y SOFIA NATALÍ PACHECO ROBLES y con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal, su cónyuge ERCILTA MARÍA ROBLES 
ESPINOSA. 

3.- En mi calidad de Representante Legal de la Empresa pongo en su conocimiento que, 
las 25 acciones del valor de un dólar cada una , equivalente al 1.85 % del capital 
social de la COMPAÑÍA DE VOLQUETAS VIRGEN DEL CINTO TRANSCINTO 
S.A. que correspondían al causante CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHO, 
pasan a nombre de las señoras ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 110172609-7, y en su calidad de cónyugySobreviviente 
del causante, le corresponde 13 acciones del valor de un dólar cada una? equivalente al 
0.96 % del 100% del capital social de la compañía; a LUZ ALBITA PACHECO 
ROBLES, portadora de la cédula de ciudadanía número 171372810-1, en su galidad de 

hija del causante, le corresponde 4 acciones del valor de un dólar cada una/equivalente 
al 0.30 % del 100% del capital social de la compañía; a MARIELA ANGELA 
PACHECO ROBLES, portadora de la cédula de ciudadanía número 171646612-1 en su 
calidad de hija del causante, le corresponde 4 acciones del valor de un dólar cada una, 
equivalente al 0.30 % del 100% del capital social de la compañía y a la señorita SOFIA 
NATALÍ PACHECO ROBLES, portadora de la cédula de ciudadanía número 
172202305-6, en su calidad de hija del causante, le corresponde 4 acciones del valor 

de un dólar cada una, equivalente al 0,30 % del 100% del capital social de la compañía. 
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Particular que pongo en su conocimiento para que se registre dicha transferencia en los 
libros y expedientes de la Compañía que está bajo su control. 

Adjunto la siguiente documentación copias simples de la Posesión Efectiva, cédulas y 
papeletas de votación. 

Una vez realizado el trámite, se digne cóncederme'una nómina de accionistas de la 

empresa. . 

Atentamente.-    
GERENTE +



SEÑORA: : o 
MARUJA SOFIA GALLO CAZA ! : , 
GERENTE: DE-LA COMPAÑÍA: DE . VOLQUETAS. VIRGEN. DEL 
CINTO TRANSCINTO S.A. 

Nosotras: ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA, de estado civil viuda, 
LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, casada, MARIELA ANGELA 
PACHECO ROBLES, casada y SOFIA' NATALÍ PACHECO ROBLES, 
soltera, mayores de edad, de nacionalidad: ecuatorianas, domiciliadas -en: 
esta ciudad de Quito, ante Usted muy respetuosamente comparecen y 
decimos:: o a 

Por medio de la presente nos permitimos informarle el fallecimiento de mi 

cónyuge y nuestro padre respectivamente, quien en vida se llamó 
CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHO, accionista y propietario 
de 25 acciones del valor de un dólar cada una, que equivale al 1.85 % del 
100% del capital social de la Compañía. A su fallecimiento quedamos 
como únicas y 'universales herederás sus tres hijas LUZ ÁLBITA - 

PACHECO ROBLES, MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES y 
SOFIA NATALÍ PACHECO ROBLES y por el derecho de gananciales su 
cónyuge ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA. 

En forma libre y voluntaria y extrajudicialmente se e dividen las acciones s de 
la siguiente forma: a ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 110172609-7, y en su calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante, le corresponde 13 acciones del valor 
de un dólar cada una, equivalente al 0.96 % del 100% del capital social, a 
LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 171372810-1, en su calidad de hija del causante, le corresponde 4 

acciones del valor de un dólar cada una, equivalente al 0.30 % del 100% 
del capital social, [| MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 171646612-1 en su calidad de 
hija del causante, le corresponde 4 acciones del valor de un dólar cada una, 
equivalente al 0.30 % del 100% del capital social y a SOFIA NATALÍ 
PACHECO ROBLES, portadora de la cédula de ciudadanía número 
172202305-6, en su calidad de hija del causante, le corresponde 4 acciones 

del valor de un dólar cada una, equivalente al 0.30 % del 100% del capital 

social.



Por lo expuesto ponemos en su conocimiento señora Representante Legal 
de la Compañía, dicho particular para que se sirva comunicar a la: 
Superintendencia de Compañías y se registre en la nómina de Acciones y 

Accionistas y en los libros de acciones y accionistas del expediente 
correspondiente. oa 

Para constancia firmamos por duplicado en esta ciudad de Quito, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2.007. 

Adjuntamos copias de la Posesión Efectiva, cédulas y papeletas de votación 

Atentamente.- 
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" DRA. JEANNETH BRITO SOLORZANO NOTARIA 10 ma. 

Piedrahita 359 y 6 de Diciembre Telf.: 541-959, 236401 
Edif. Registro de la Propiedad Fax: 541 11:959 
Ofic. 303 y 304 ) - 

ARA Ye auolinds_ e 
O 

| 1. ACTOÓ CONTRATO: POSESION EFECTIVA ÉS | 
  

  ES 

o 

  

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 de agosto del 2007 Y 
  

/ 

  

3. OTORGANTES: | 
CédulvRUC/ Apellidos y nombres completos Calidad.” 
Pasaporte 

CAUSANTE: | 
CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHO O! 

SOLICITANTE: 

110172609-7 ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA 

171372810-1 LUZ ALBITA PACHECO ROBLES 

171646612-1 MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES 

172202305-6 SOFIA NATALI PACHECO ROBLES 

4.- OBJETO: Posesión Efectiva de todos los bienes dejados por El 

causante.-   
  

  

5. CUANTIA: INDETERMINADA 
MIO       
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12 POSESION EFECTIVA Y 

13 DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR: 

14 CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHO 

15 (SOLICITA: ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA y otros) 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 DI: COPIAS 

18 *K*K* PAL*S£*K* 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

20 Ecuador, hoy día JUEVES VEINTE Y TRES (23) de AGOSTO 

21 del año DOS MIL SIETE, ante mí, DOCTORA JEANNETH 

22  BRITO SOLORZANO, NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL 

23 CANTÓN QUITO, según oficio número cero cinco cinco-cero seis 

24  CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido ) por la 

25 Corte Superior de Justicia de Quito, comparece la señora ERCILIA 

26 MARIA ROBLES ESPINOSA, viuda, por sus propios y personales 

27 derechos; LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, de estado civil 
NS 

28 Casada, MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES, de estado



  

1 civil casado; SOFIA NATALI PACHECO ROBLES, de estado 

a y Jovi soltera, todas por sus propios y personales derechos.- Las 

¿3 Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en 

    

a esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

3 Contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

6 me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias 

7  autenticadas por mi, se agregan a este instrumento; y me solicita SE— 

g¿g CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

9 DEJADOS POR EL CAUSANTE_SEÑOR CRISTOBAL 

10 COLON PACHECO CAMACHO “de acuerdo con la petición 

11 presentada, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- 

12 Nosotras: ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA, viuda de 

13 PACHECO, LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, casada, 

14 MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES, casada; y, SOFIA 

15 NATALI PACHECO ROBLES, soltera, por nuestros propios y 

16 personales derechos, todas ciudadanas ecuatorianas, domiciliadas en 

  

17 esta ciudad a usted muy respetuosamente solicitamos: PRIMERA.- 

18 De las pe de defunción y nacimiento que estamos 

desprende que CRISTOBAL COLON PACHECO 

20 CAMACHO, falleció en esta ciudad el nueve de octubre del año dos 

19 acompañando s 

21 mil seis Kin dejar testamento alguno, pero si un bien inmueble y 

22 algunos muebles, y como herederas a gu mujer e hijas, ERCILIA 

23 MARIA ROBLES ESPINOSA, LUZ ALBITA, MARIELA 

24 ANGELA y SOFIA NATALI PACHECO ROBLES, 

25  respectivamente.- SEGUNDA.- Por todo cuanto dejamos expuesto, 

26 acudimos ante usted señor Notario y de conformidad con lo 

27 dispuesto en el Artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de 

28 Procedimiento Civil, solicitamos que se sirva conferirnos en forma 
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ROBLES ESPINOSA cónyuge sobreviviente de/ CRISTOBAL 

COLON PACHECO y de sus hijas LUZ ALÉÍTA PACHEC 

ROBLES, MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES y' SOFÍA 

NATALI PACHECO ROBLES.- Petición que también la hagémos 

de acuerdo al artículo dieciocho numeral doce de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y sels.- Usted señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para su completa validez.-* HASTA AQUÍ LA 

PETICION PARA QUE SE CONCEDA LA POSESION 

EFECTIVA, - redactada y firmada por la Doctora Mariana 

Maiguashca, Abogada con matrícula profesional número catorce 

noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichincha).- Al efecto y 

en ejercicio de la FE PUBLICA DE LA QUE ME ENCUENTRO 

INVESTIDA, en cumplimiento a la disposición del numeral Doce 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, progedo a receptar 

la declaración juramentada de las peticionarias: ERCILIA MARIA 

ROBLES ESPINOSA, LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, 

MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES), y, SOFIA NATALI 

PACHECO ROBLES, a quienes previamente se les advierte de la 

gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de su obligación 

de responder única y exclusivamente la verdad, dicen: "Mi cónyuge 

y padre respectivamente el señor CRISTOBAL COLON 

PACHECO CAMACHO, hasta el día de su fallecimiento, no 

otorgó ningún testamento y dejó como sus únicas y universales 

herederas a sus hijas LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, 

MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES y SOFIA NATALI 

3 

 



1 PACHECO ROBLES; y, como cónyuge sobreviviente, la señora 

el ERCILIA MARIA ROBLES ESPINOSA; además, declaramos con 

juramento que no existe ninguna otra persona con derecho a 

sucederle”.- En base de lo anotado y por cuanto con las partidas de 

nacimiento, matrimonio, y defunción, que se adjuntan, se ha 

justificado los nacimientos de: LUZ ALBITA PACHECO 

ROBLES, MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES y 

SOFIA NATALÍ PACHECO ROBLES, el matrimonio con la 

señora ERCILIA MARÍA ROBLES ESPINOSA; y, el 

fallecimiento del señor CRISTOBAL COLON PACHECO 

CAMACHO) con aplicación del artículo seiscientos setenta y cuatro 

l Código de Procedimiento Civil y la facultad que concede el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, YO, 

DOCTORA JEANNETH BRITO SOLORZANO, NOTARIA 

DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO, CONCEDO LA . 

POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes dejados por el 

causante señor CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHOsG 

favor_de sus hijas: LUZ ALBITA PACHECO ROBLES, 

MA JELA ANGELA PACHECO ROBLES y SOFIA NATALI 
PACHECO ROBLES, como únicas y universales herederas; y, a la 

señora ERCÍLIA MARIA ROBLES ESPINOSA, como cónyuge 

sobreviviente.- Posesión Efectiva que la concedo bajo la 

responsabilidad de las peticionarias, quienes comparecen por sus 

-_ propios y personales derechos.- Se deja a salvo el derecho. de 

terceros.- Confiéranse copias certificadas de este acto y se faculta a 

los peticionarios para que la inscriban en el Registro de la Propiedad 

del cantón respectivo, y si fuere el caso en el Registro Mercantil.- 

Para el otorgamiento del presente ACTO PUBLICO, se observaron 

 



Dra. Jeanneth, Brito S. $ 

NOTARIA DECIMÁ - SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR pe       
/ Quito, - acer 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

  

2  Comparecientes por mí, la Notaria, en unidad de agto, se ratifican y 

3 firman conmigo, de todo lo que doy fe.- / 

   

   
   

5 ERCILIA MARIA ROBLES ESPIÑOSA ."/ 

7 C.CN0. 40/1260 7-7 

   10 LUZ ÁLBITA PACHECO ROB 

11  C.C.No. 17/1372 810- 

13 7 

14 MARIELA ANGELA PACHECO ROBL 

15  C.CNo. /716466/2-/ 

17 l A 

18 SOFIA NATALI PACHECO ROBLES. 

19 C.CNo. (12202305 -6 
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23 
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25 

    
26 FIRMADO DRA. JEAN) BRITO SOLÓRZANO, 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE *DEL CANTON . QUITO 
27 (SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES) ----=-=-=-- 
2 8 . 
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y" rariida DE MATRIMONIO / 

e - -. - a 7 pe . _ " . . EXxnzti2itv%*06: kue en el registro de Vetriíaionios de 

la parroquia PÓzZul, corresvondiente al año 1974, en el 

Lui ” a e . z Tono 1ro, Página 20, acta 28, se halla inscrito el vetr) 

ar D - 2 CUA a 7 9 manlo ae ChioiUvab 00 YA salado vi MACHO, a uatoria na — 

10 tractorista, soltero, nijo de Prancisco Pacheco y de TUñ 

Camacho, con pRulbia mAaRñiía ROBLES ESPINOZA, ecuatoriana 
11 ———— —- 

costurera oltera, hija de Octavio robles v de v“ulvia 1 
12 

Tspinoza; celebrado el VeleilCUATRO DE OCTUZRZ DE MIL - 
13 

o y : a . Y a 2 NOVEC1EniUD Dalila 1 CualrzO, en Dózul Cantón Celica, - 
14 

Provincia de LOJa.-xx-x- EX A MA MO MA MA XA Me MIO AO RX 
15 

pózul, a 24 de Julio de 1990 
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    SEÑOR NOTARIO: /    
NOSOTRAS: ERCILIA MARÍA ROBLES ESPINOSA, viuda de PÁCHECO, LUZ RES 

ALBITA PACHECO ROBLES, casada, MARIELA ÁNGELA PACHECO ROBLES, 
casada y SOFÍA NATALI| PACHECO ROBLES, soltera, por nuestros propios y 
personales derechos, todas ciudadanas ecuatorianas, domiciliadas en esta ciudad, a 
usted muy respetuosamente solicitamos: 

  

   
   PRIMERA.- De las partidas, de defunción y nacimiento que estamos acompañando, se 

desprende que, CRISTÓBAL COLÓN PACHECO CAMACHO, falleció en esta ciudad/ 
el diez de Octubre del año dos mil seis sin dejar testamento alguno, pero si un bien 
inmueble y algunos muebles, y como herederas a su mujer e hijas, ERCILIA MARÍA 

- ROBLES ESPINOSA, LUZ ALBITA, MARIELA ÁNGELA y SOFÍA NATAL] PACHÉCO 

+ 

ROBLES respectivamente. 

SEGUNDA.- Por todo cuanto dejamos expuesto, acudimos ante Usted señor Notario, y 
de conformidad con lo establecido en el Artículo seiscientos setenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil, solicitamos que se sirva conferimos en forma 
proindiviso la Posesión Efectiva a favor de ERCILIA MARÍA ROBLES ESPINOSA, 
cónyuge sobreviviente de Cristóbal Colón Pacheco, y de sus hijas LUZ ALBITA 
PACHECO ROBLES, MARIELA ÁNGELA PACHECO ROBLES y SOFÍA NATAL) 
PACHECO ROBLES. Petición que también la hacemos de acuerdo al artículo 
dieciocho numeral doce de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis. 

Usted señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para su 
completa validez. 

  

     AMAIGUASHCA B. SRA ERCILIA MARÍA ROBLES E. 
1 Quito Céd. N* 110172609-7     Mat. 14 

  

    

LUZ ALBITA PACHECO ROBLES MARIELA ÁNGELA PACHECO ROBLES 
Céd. N* 171372810-1 Céd. N* 171646612-1 

di 
SOFIA NATAL/I PACHECO ROBLES 
Céd. N* 172202305-6



   
Se otorgó ante da suscrita. DOCTORA JEANNETH MS 

BRITO SOLÓRZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO, según oficio número cero cinco cinco - cero seis 

CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por 

la Corte Superior de Justicia de Quito; y, en fe de ello confiero 

esta PRA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a Veimrrm3SS  (23)**de AGOSTO del año DOS 

MIL SIETE. _/ 

      DRA. JEAN BRITO SOLORZANO 
> xí Hd Sana] S, 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITE 
Quito - Ecuado 

TRO DE ELA PROPIEDAD QUITO 

ADE DL 
290 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomo 138, repertorio(s) - 59469 
Miércoles. 29/08/2007, 10:53:46 AM 

  

Causante (s) 

señor: CRISTOBAL COLON PACHECO CAMACHO.- 

Beneficiario (s) 

sus hijas. LUZ ALBITA PACHECO ROBLES. MARIELA ANGELA PACHECO ROBLES -Y SOFIA 

NATALI PACHECO ROBLES; y, de la señora: ERCILIA MARÍA ROBLES ESPINOSA, en calidad de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad convugal.- Posesión Efectiva que se la 
concede bajo la responsabilidad de las peticionarias, quienes comparecen por sus propios y personales 
derechos.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 
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FRANKEIN FREIRE 

 


